
 

 

 

 

 

 

 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
 

TÉCNICO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE 
CLIMATIZACIÓN 

 
LISTADOS PROVISIONALES DE SOLICITUDES BAREMADAS 

 
1. BENAISA MOHAMED. YUSEF.                                                  ADMITIDO/A. 

2. BUHIA HADI. BRAHEM.                                                          ADMITIDO/A. 

3. CARDOSO ESPINOSA. JAVIER.                                                ADMITIDO/A. 

4. CARRETO JAIME. AURELIO JOAQUÍN.                                      ADMITIDO/A. 

5. DURÁN MUÑOZ. CARLOS.                                                       ADMITIDO/A. 

6. EL HICHOU. ZUHIR.                                                               ADMITIDO/A. 

7. EL MADIOUI ABDESELAM. MOHAMED.                                     ADMITIDO/A. 

8. INYESTO SÁNCHEZ. ENRIQUE.                                                ADMITIDO/A. 

9. LAARBI MOHAMED. UTMAN.                                                    ADMITIDO/A. 

10.  OZAKAR AHMED. MUSA.                                                          ADMITIDO/A. 

11.  OZAKAR AHMED. MOHAMED.                                                   ADMITIDO/A. 

12.  SOLERO DOMÍNGUEZ. BENJAMÍN.                                            ADMITIDO/A. 

13.  TRUJILLO PÉREZ. RAÚL.                                                          ADMITIDO/A. 

 
 
 

El periodo de reclamación de los listados publicados será desde el día 30 de junio 

hasta el día 1 de julio, ambos inclusive. 

 

I.E.S. “SIETE COLINAS” 
Avda. de África s/n – 51001 Ceuta 

Tfno: 956511734 – Fax: 956 512660 

e-mail: ies.7colinas@centros.ceuta-mec.org 



A partir del 4 de julio se publicarán las listas definitivas de personas admitidas 

(solicitantes a quien corresponde adjudicación de plaza) y de no admitidas (solicitantes 

que quedarán en lista de espera para adjudicación de posibles vacantes). 

 

La matriculación de las personas solicitantes admitidas en ciclos formativos de 

grado medio y grado superior se realizará entre el 5 y 19 de julio, ambos inclusive. Al 

terminar dicho plazo si alguna de las personas admitidas no hubiese efectuado la 

matriculación decaerá en su derecho. En el caso de que después del proceso de 

matriculación, hubiese plazas vacantes y existiese lista de espera, los centros educativos 

matricularán, respetando el orden de prioridad, a las personas solicitantes incluidas en 

ella, hasta completar todas las vacantes. 

 

 

 
En Ceuta, a 27 de junio de 2016 

 
 
 
 

D. Francisco Ruiz Álvarez 
Secretario del IES Siete Colinas  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


